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Guía práctica para la liquidación de la Asignación no Remunerativa 
no Bonificable para Docentes – Según Decreto 1042/2020 

La liquidación de la Asignación no Remunerativa no Bonificable (ANRNB) 
estará determinada de la siguiente manera :

 * Se fijan los siguientes valores indicativos, según los períodos :

Mes Valor Indicativo 1 Valor Indicativo 2

Agosto/Sep 2020 4.000,00 8.775,00

Octubre 2020 4.500,00 10.125,00

desde Noviembre 2020 5.000,00 11.475,00

* Se fijan los siguientes valores índices, según los períodos:

Mes Valor índice

Agosto/Sep 2020 15,39474

Octubre 2020 17,76316

Desde Noviembre 2020 20,13158

* Se fijan los siguientes valores bases, según los períodos: 

Mes Valor base

Agosto/Sep 2020 1.075,00

Octubre 2020 1.125,00

Desde Noviembre 2020 1.175,00

ASIGNACIÓN A COLEGIOS PARTICULARES – S.P.E.P 19/10/2020
 Página 1 de 4



                     

             

                    Ministerio de Educación
        Servicio Provincial de Enseñanza Privada
Arturo Illia 1153 2° Piso –  Santa Fe -342-4506810
              

* Se fijan los siguientes coeficientes de antigüedad, según los porcentajes:

Coeficiente

de 15% a 40% 1

de 50% a 70% 1,6

de 80% a 100% 2,09

de 110% a 120% 2,54

Porcentaje de 
antigüedad

* La metodología para calcular la ANRNB (Cod 458) en los cargos, será la siguiente:

A la resultante  de multiplicar  el  valor  índice por el  puntaje  del  cargo,  se  le 

sumará  el  valor  que  se  obtenga  de  multiplicar  el  valor  base por  el  coeficiente  de 

antigüedad que corresponda. 

Es decir: 

 ANRNB =  (valor índice * puntaje del cargo) + (valor base * coeficiente de antigüedad)

 

 

El valor de ANRNB nunca podrá ser menor que Valor Indicativo 1, por lo tanto 

cuando esto ocurra,  impodremos Valor Indicativo 1.  Tampoco podrá ser mayor que 

Valor Indicativo 2, entonces cuando eso ocurra, impondremos Valor Indicativo 2.

Un  docente  que  tenga  más  de  un  cargo  o  que  tenga  cargos  y  horas,  podrá 

percibir como máximo hasta el valor correspondiente a dos Asignaciones determinadas 

para el cargo de mayor puntaje que posea.

¨  Para  aquellos  agentes  que  trabajen  menos  de  treinta  días,  la  liquidación  será  

proporcional a los días trabajados.¨
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* La metodología para calcular en las horas la ANRNB (Cod 458) será la siguiente:

. Horas Cátedras Nivel Medio (Función 41 y 42):

A la resultante de multiplicar el valor índice por 190, se le sumará el valor que 

se  obtenga  de  multiplicar  el  valor  base por  el  coeficiente  de  antigüedad que 

corresponda. 

Luego el resultado de esa sumatoria será dividido por 30, y ese monto será el 

valor de una hora media.

ANRNB =  ((valor índice * 190) + (valor base * coeficiente de antigüedad))/30

. Horas Cátedras Nivel Superior (Función 43):

A la resultante de multiplicar el valor índice por 190, se le sumará el valor que 

se  obtenga  de  multiplicar  el  valor  base por  el  coeficiente  de  antigüedad que 

corresponda. 

Luego el resultado de esa sumatoria será dividido por 24, y ese monto será el 

valor de una hora superior.

ANRNB =  ((valor índice * 190) + (valor base * coeficiente de antigüedad))/24

Luego realizamos el siguiente análisis: 

. Si el docente solo posee horas cátedras, entonces el máximo que podrá percibir 

será lo que corresponda al monto de 2 (dos) “Valor Indicativo 1”.
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¨ La liquidación para aquellos catedráticos que trabajen menos de 30 días, será de  

acuerdo a la cantidad de obligaciones desempeñadas por el agente.¨

¨  El  código 458 que referencia a esta nueva asignación,  deberá formar parte  del  

recibo de sueldo del docente”
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